
 

 

RESOLUCION RECTORAL N° 1656 
1 de septiembre de 2023 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZA EL REGLAMENTO DE HIGIENE Y 

SEGURIDAD INDUSTRIAL DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE 
DIOS - UNIMINUTO. 

 
El Rector General de la Corporación Universitaria Minuto de Dios – UNIMINUTO, en uso 
de sus atribuciones estatutarias y reglamentarias, en especial las establecidas en el literal b) 

del artículo 40 de los Estatutos y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 349 del Código Sustantivo del Trabajo, dispuso que: “los empleadores que 
tengan a su servicio 10 o más trabajadores permanentes deben elaborar un reglamento de Higiene y 
Seguridad Industrial, a más tardar dentro de los 3 meses siguientes del inicio de las labores, si se trata 
de un nuevo establecimiento”. 
 
Que el literal b) del artículo 40 de los Estatutos de UNIMINUTO señala como función del 
Rector General “Cumplir y hacer cumplir las normas legales, los Estatutos y Reglamentos Internos 
de la Corporación”.  
 
Que el artículo 20 de los Estatutos, contempla que “UNIMINUTO, funciona como un Sistema 
Universitario. Está compuesto por las diferentes sedes, las Instituciones en Alianza y el conjunto de 
Unidades Administrativas, de carácter general, denominado Servicios Integrados”.  
 
Que mediante el Acuerdo 293 del 9 de agosto de 2019, modificado parcialmente por el 
Acuerdo 300 del 31 de enero de 2020, el Consejo de Fundadores aprobó la reforma 
estatutaria de la Institución, la cual fue ratificada por el Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución N° 003451 del 10 de marzo de 2020. 
 
Que mediante el Acuerdo 297 del 13 de diciembre de 2019, el Consejo de Fundadores adoptó 
el Reglamento Orgánico para UNIMINUTO, con el propósito de fortalecer la 
institucionalidad, el buen gobierno, y lograr el empoderamiento de las Sedes y sus unidades 
académicas, estableciendo un marco general que facilite la gobernabilidad, planeación y 
seguimiento en UNIMINUTO.  
 
Que el Consejo de Fundadores por medio del Acuerdo No. 317 del 23 de octubre de 2020 
actualizó el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental de 
la Corporación Universitaria Minuto de Dios – UNIMINUTO. 
 
Que a través de la Resolución Rectoral No. 1479 del 23 de agosto de 2018, se aprobó y 
promulgó el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial de la Corporación Universitaria 
Minuto de Dios – UNIMINUTO. 
 
Que la Corporación Universitaria Minuto de Dios – UNIMINUTO es una institución de 
educación superior de carácter privado que goza de autonomía universitaria, sin ánimo de 
lucro, identificada con NIT 800.116.217-2, en virtud de la cual tiene la facultad de establecer  



 

 

Valle del Cauca - Cali Kr 25 # 2- 01 San Fernando

Buenaventura Calle 6 # 55 c 42 Barrio los Laureles

Buga
Calle 21 Sur - Cra 12 Costado Sur Occidental- Guadalajara 
de Buga

Pasto Kr 27 # 16 - 68 Centro

Barranquilla Cra. 53 # 74-110 Prado

Santa Marta Cra. 3 # 16-57, Comuna 2

Cartagena Cra. 15 # 31-110 Local 19

Cucuta Cll. 14 # 06 - 22 Edificio Miraflores Centro

Tibu carrera 5 N 2 -155 Barrio miraflores Tibu

Ocaña Calle 11 6-73 Barrio Luz Polar

Barrancabermeja Clle 48 # 22-102 Barrio El Recreo

Bucaramanga Cra 27 # 19 - 40 San Francisco

Villavicencio
Kr 36 # 5A - 21 Sur, Manzana 5, Lote 2 Hacienda Rosa 
Blanca

Mitú Calle 14 No.13 - 74 ENOSIMAR

Orocué CL 5 9 B 32 LA CANDELARIA

Puerto Carreño CL 15 13 161 LA PRIMAVERA

Puerto Inirida CL 26 9 109 LA PRIMAVERA

Yopal CR 19 6 83 BR CENTRO

Ibague Clle 87 # 20 - 98 Chicala - Vergel

Fresno cra 6 # 3 - 03 Barrio centro

La Dorada
Calle 15 con autopista Bogota Medellin Barrio Vivero 
Variante 

Lérida Barrio Juan Pablo Segundo MZ 10 via delicias

Líbano
Calle 5 No. 10_02 (no se cuenta con sede, solo se cuenta 
con un salon el cual es prestado)

Mariquita Calle 3 Nª 3-49 Casa de la Segunda Expedicion Botanica 

Planadas Cra 7 # 2-49 Barrio los Pinos.

Puerto Boyacá Cra 5 No 19-32 Institución educativa San Pedro  Claver

Rectoria Santanderes

Rectoria Orinoquia

Rectoria Tolima y Magdalena Medio

RECTORIA

Rectoria Sur Occidente

DIRECCIONCIUDAD

Rectoria Caribe

 
 
las reglas de estructura y funcionamiento de sus unidades académicas y administrativas, 
organizar sus labores, y adoptar su régimen interno para el logro de sus fines institucionales, 
y en razón de ello, se encuentra compuesta por distintas unidades de Servicios Integrados, 
y 12 sedes en el país, que se encuentran organizadas y ubicadas de la siguiente manera:  
 
 
 



 

 

 
 

Que las siguientes ubicaciones se encuentran a cargo de Servicios Integrados: 
 

FINCA REMANSO Suárez Tolima - Vía Espinal 

UVITA - GUAYABAL vereda Mesitas un kilómetro antes de llegar Guayabal 
de Síquima - Vía Cambao o san Juan de Rio seco 

AGROPARQUE SABIO 
MUTIS Vereda Escalante - Tena Cundinamarca 

CHUCUITA - BOGOTA Supermanzana 47 Etapa 6 Ciudad Verde Soacha 
Servicios Integrados - 
Bogotá Carrera 73A No. 81B-70, Minuto de Dios 

Carlos Acosta Calle 81 # 92 - 51 

Facatativá CALLE 5 # 7-30

Funza KR 19A #16- 00

Girardot Carrera 10 No. 36 -106, Rosablanca

La Mesa Calle 8 # 19 - 29

Madrid Calle 7 # 3-58/60

Soacha TV 5# 5G-95

Ubaté CL 9 # 9-77

Villeta DIAGONAL 1 SUR # 1 - 33 / 1-57

Zipaquirá Av. 15 No. 1 - 22 sur Barrio la Fraguita

Rectoria UNIMINUTO VIRTUAL Bogota Tv. 73a #81G-19, Minuto de Dios

FINCA REMANSO Suarez Tolima  - VIA ESPINAL

UVITA - GUAYABAL 
vereda Mesitas un kilómetro antes de llegar Guayabal de 
Siquima - vía Cambao o san Juan de Rio seco

AGROPARQUE SABIO MUTIS Vereda Escalante - Tena Cundinamarca 

CHUCUITA - BOGOTA Supermanzana 47 Etapa 6 Ciudad Verde Soacha 

Servicios Integrados - Bogota Tv. 73a #82B -20, Minuto de Dios

Carlos Acosta CALLE 81 # 92 - 51

Rectoría Parque Científico de Innovación 
Social – PCIS.

Bogota CALLE 87 # 89 - 59

Sede Principal Kr 73A # 81B - 70 Minuto de Dios

Rafael Uribe Ur Calle 01 # 9-50 San Camilo (sur)

Perdomo Carrera 73 # 57 r Sur  - 74

CALLE 90 CALLE 87 # 89 - 59

Neiva Kr 5 # 12 - 75

Florencia Carrera 8 # 7 35 La Estrella

Garzón Carrera 5 # 5 15 Progreso

Mocoa Carrera 9 # 20 03 Avenida Colombia

Pitalito Carrera 1 B # 4 58 Aguablanca

Pto Leguizamo Carrera 3 # 3 - 39 Centro

Bello
Carrera 45 # 22D - 25 
Autopista Medellín Bogotá Kilometro 0 
Barrio Zamora

Itagüí - Aburra Sur
Cll 77B # 52A - 46 
Institución Educativa Enrique Velez Escobar 
Sede La Providencia

Urabá - Sede Maryland
Diagonal 106 # 110A - 670
Sede Maryland 
Barrio Cerrania Uraba

Urabá - Megacolegio
Calle 108 # 108 - 82
Institución Eduactiva José Celestino Mutis
Apartadó - Antioquia

Zaragoza
Calle 35 # 33 - 31
Centro de Estudios Nelson Mandela
Barrio San Gregorio - Sector Villa Mena

Bagre
Carrera 45 # 71 - 25
Institución Educativa 20 de Julio
Barrio 20 de Julio 

Pereira km11 vía Pereira Cerritos Sector Galicia

Chinchiná Cra. 9A N° 10-04

Cartago
Cra 4 calle 25 entrada monasterio (se debe enviar todo a 
pererira ya que la casa permanece sola)

Rectoria Cundinamarca

Rectoria Bogotá

Calle 57 # 19 - 45 Galerias

Rectoria  Eje Cafetero

Rectoria Antioquia y Chocó.

Bogotá D.C.

Rectoria Sur

RECTORIA DIRECCIONCIUDAD

Servicios Corporativos 



 

 

 
Que según la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema General de 
Riesgos Laborales establecida en el Decreto 768 de 2022 del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, el código CIIU para la Corporación Universitaria Minuto de Dios – 
UNIMINUTO, es el número 854401 Educación Superior. 
 
Que la Corporación Universitaria Minuto de Dios – UNIMINUTO, actualmente se 
encuentra afiliada a la Administradora de Riesgos Laborales AXXA Colpatria, con número 
de póliza de afiliación 9005746, asignando la siguiente clase o tipo de riesgo:  

 Nivel 1 Tasa de Cotización: 0,522% 
 Nivel 2 Tasa de Cotización: 1,044% 
 Nivel 3 Tasa de Cotización: 2.436% 
 Nivel 4 Tasa de Cotización: 4.350% 
 Nivel 5 Tasa de Cotización: 6.960% 

 
Que el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial se considera un conjunto de normas 
tendientes a garantizar los mecanismos que aseguren una adecuada y oportuna prevención 
de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales de conformidad con la normatividad 
vigente que lo regula, reportando todos los incidentes que suceden por causa o con ocasión 
de las actividades realizadas por el personal, sus contratistas y otras partes interesadas, 
dentro de las instalaciones y de las acciones que realicen estos en sus actividades laborales. 
 
Que el Consejo de Fundadores, en sesión del 21 de octubre de 2022, consideró pertinente, 
para la buena marcha de la Institución y el cumplimiento del ordenamiento jurídico 
colombiano, delegar al Rector General, la aprobación y suscripción mediante resolución 
rectoral de la actualización del Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial de 
UNIMINUTO. 
 
Que, en virtud de lo anterior, El Rector General de la Corporación Universitaria Minuto de 
Dios – UNIMINUTO,  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1. Aprobar la actualización del Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, 
de la Corporación Universitaria Minuto de Dios – UNIMINUTO, contenido en la presente 
resolución.  
 
ARTÍCULO 2.  La Institución se compromete a dar cumplimiento a las disposiciones legales 
vigentes, tendientes a garantizar los mecanismos que aseguren una oportuna y adecuada 
prevención y el reporte de los accidentes e incidentes de trabajo, enfermedades laborales, 
riesgos laborales, higiene y seguridad industrial (empresarial-universitaria), con los 
mecanismos, herramientas y planes de trabajo adecuados.  
 
ARTÍCULO 3. La Institución se obliga a promover y garantizar la constitución y 
funcionamiento del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de conformidad 
con en el marco jurídico aplicable. 
 
 



 

 

ARTÍCULO 4.  UNIMINUTO se compromete a destinar los recursos financieros, técnicos y 
el personal necesario para el diseño, implementación, revisión evaluación y mejora continua 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental; el cual 
contempla en forma integrada, los estándares mínimos en los siguientes aspectos: contexto 
de la Institución, liderazgo y participación, planificación, apoyo, operación, evaluación del 
desempeño y Mejora Continua del SG SSTGA. 
 
ARTÍCULO 5.  Los siguientes son los peligros existentes en la Corporación Universitaria 
Minuto de Dios – UNIMINUTO, los cuales están constituidos de acuerdo con la exposición 
de factores de riesgo debidos a los procesos o actividades que se realizan en la Institución.  
 

CLASIFICACIÓN DE PELIGROS 
Biológico  Virus 

 Bacterias 
 Hongos 
 Parásitos 
 Mordeduras 
 Picaduras 
 Fluidos y excrementos 
 Virus Sars-CoV-2 (COVID-19) Coronavirus 

Físico  Ruido 
 Eliminación deficiente y/o en exceso 
 Vibraciones 
 Temperaturas 
 Radiaciones no ionizantes 

Químico  Líquidos (nieblas y rocíos) 
 Polvos orgánicos, inorgánicos 
 Fibras 
 Humos metálicos, no metálicos.  
 Material particulado 
 Gases, vapores 

Psicosocial  Factores intralaborales 
 Factores extralaborales 
 Factores individuales 

Biomecánicos  Postura 
 Esfuerzo 
 Movimiento repetitivo 
 Manipulación de cargas 
 Carga física (carga dinámica por 

sobreesfuerzo de la voz) 
Condiciones 
de seguridad 

 Mecánico 
 Eléctrico 
 Locativo 
 Tecnológico 
 Accidentes de tránsito 
 Público 
 Trabajo en alturas 
 Espacios confinados 

Fenómenos 
naturales 

 Sismo  
 Terremoto 
 Vendaval 
 Inundación 
 Incendio forestal 
 Derrumbes 
 Precipitaciones 



 

 

PARÁGRAFO. A efectos de que los factores de riesgo contemplados en el presente artículo, 
no se traduzcan en accidente de trabajo o enfermedad laboral, UNIMINUTO ejerce su 
control en la fuente, en el medio transmisor o en el colaborador, de conformidad con lo 
estipulado en el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la Institución, el 
cual se da a conocer a todos los colaboradores al servicio de ella. 
 
ARTÍCULO 6.  La Institución y sus colaboradores darán estricto cumplimiento a las 
disposiciones legales, así como a las normas técnicas e internas que se adopten para lograr 
la implantación de las actividades de medicina preventiva y del trabajo, higiene y seguridad 
industrial, que sean concordantes con el presente Reglamento y con el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental de UNIMINUTO. 
  
ARTÍCULO 7.  La Institución ha implantado un proceso de inducción al colaborador y a los 
contratistas en las actividades que deba desempeñar, capacitándolo respecto a las medidas 
de prevención y seguridad que exija el medio ambiente laboral y el trabajo específico que 
vaya a realizar. 
 
ARTÍCULO 8.  De conformidad con lo establecido en el artículo 351 del Código Sustantivo 
del Trabajo, el presente Reglamento permanecerá exhibido en dos lugares visibles de las 
sedes físicas de la Institución, y en la página web institucional. Adicionalmente, su 
contenido se dará a conocer a todos los colaboradores en el momento de su ingreso; 
capacitándolos respecto a las medidas de prevención y seguridad que exija el medio 
ambiente laboral y el trabajo específico que va a desempeñar.  
 
ARTÍCULO 9.  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y, deroga 
la Resolución Rectoral No. 1479 del 23 de agosto de 2018. De esta manera, la presente 
resolución se mantendrá vigente durante el tiempo que UNIMINUTO conserve, sin cambios 
substanciales, las condiciones existentes en el momento de aprobación de este reglamento, 
tales como actividad económica, métodos de producción, instalaciones locativas o hasta 
cuando se dicten disposiciones gubernamentales que modifiquen las normas del 
Reglamento o que limiten su vigencia.  
 
Dada en Bogotá D.C el día primero (1°) de septiembre de 2023 
 
Comuníquese y cúmplase 
 
 
 
 
 

P. HAROLD CASTILLA DEVOZ 
 

Elaboro: Mayra Giraldo Vásquez – Subdirección Seguridad y Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental 
Aprobó: Alejandro Bustamante – Director Talento Humano  


